
lIS70 16 agosto 1967 B. O. del B.-Núm. 195 

RES0LUCION del Tribunal de Contrabando de 
Baleares por la que se hace público el fallo que 
/le (!tta ;' 

Por el presente . edicto se notifica a Juan Galán Bayarri, cori 
último domiCilio conocido en Palma de Mallorca, calle de Mar· 
garita Ca.imari, número 35, actualmente ,en ignorado. paradero, 
que la ComISión Permanente de este Tribunal , en sesión' del 
día 13 de febrero de. '1967, al conocer el expediente número .3/67 
mstruf40 Por aPrehensión de tabaco. acordó ei siguiente fallo 

1.0 :DécJarar co~etida una infrac,ción de contrabando de 
menor ,,.cuantía comp.rendida en el caso quinto del artículo 11 
de la .. l:iey de, la , que es responsable én concepto de autor Juan 
Galán Bayarri. . . . . . ' 

2;0 . Apreciár laconcun:encia de la circunstancia . modifi
cativa de la respons.a1:>ilidad ateDuantenúmero tres del artícu
lo 17, y ninguna agrl!;vaÍlte. 

3.0 Imponer, en consecuencia, a Juan Galán Bayarri la 
sanción· principal de 1.llUlta de lS.lOO pesetas y. en caso de insol
ve~ia. lit s~c!~n subsidiaria de prisión qUe corresponda. con el 
límite máximQ Cle ' dos afios 

4 · DeCla ra el cOIpiso del tll;baco ap.réhénaido. . . 
5.0 ,Qéélarar haber lugar a la concesión de premio a los 

ap.rehensores ' . 

~ ilhi>orW de lit ' multa Impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamerite en .efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de .. quince días, a contar de la fecha de realización de 
esta notifibMión y contra dicl\o faIlo pue<;le interponer recurso 
de alzlidíl. ante · él Tribtmal Su~rior de Contrabantlo en el plazo 
de qUIDoe d~; a , partir del recibo de esta notificación. signi
ficandole que la interposición de recurso no susp.ende la ejecu
ción del f &l1d 

Requerimiento: 8eréquiere a Juan Galán Bayarri para que, 
baJO su reslJon.sállUidíid Y cOn arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 88 de la Ley de C6ntrábando, manifieste si tieIie o no 
biehes con qué hacer efectiva la multa impueSta. Si los posee, 
deberá remitir a la Secretaría de este Tribunal .. en el término 
de tres ataoS, ÍlÍla téláCiÓI1 descriptiva de los mismos con el su
ficiente detille para llevar a cabo su embargo, ejecutándose 
dicb,bs bienes' si en el plazo d~ quince días hábiles no ingresa 
en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no lOS posee 
o poseyéndOlOS tio cumplimeIita ló dtspuesto en el presente re
querimiento. se decretará el inmediato cumplimiento de la p.ena 
subsidiaria de privación de libertad a tenor de lo establecido 
en el articulo . 2~ , de la Ley. . . ' 

Palma . de Mallorca. 28 de juHo de 1967 . ....,.~a Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, PreSidente.-3,.87&:-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y De· 
fraudación de Cádiz por la que se hCice pública el 
acuerdó que se menciona. 

Desconociéndose el paradero ·de Ramóri Rancafio Vijante. 
se le hace saber por medio de la presente que : 

En sesión celebr¡¡.da por ~l Pléno de ' este Tribúnal Provin
cial de COnttábluldo e: oía 13 ae jUlio de 1967, para la vista 'y 
fallo del exp.ediente de contrabando número 6/67, de mayor 
cuantía, iniciado con motivo del acta. de aprehensión instruída 
por la Jefatura · Provincial de Tráfico dé Cádiz, se acordó lo 
Siguiente: 

, «P!imero.-Declarar Cometida una infracción de contrabando 
de maYl>r . cuantía definida en el núm~ro . tercero del articulo 
sexto, primero y .segundo ,qei articulo .13 . d~ lllLey de Contra
bando de 16 · d~ julio de 1964; «por la importación en territorio 
espafíol de géneros extránjeros sin haber lbs presentado para 
su despacho en las oficinas de Aduanas», «por la teneJ;lcia o 
circulación· de mercanclas extranjeras en el interior dé! territo· 
rio nacional,. vulnerando los reguisitos legales o reglamenta· 
rios ~cialril~mte _ estlible.cidos, p.ara acreditar SU licita. impor· 
tacióm· y CofiBtituyendo Ui. materia de esta. infr,a.cción la inter· 
vención' del automóvil , matca «Peugeot», mátriCula CA-3l.052, 
que circulaba en BilbáO. valorado en la cantidad de 100.000 

pese~do,-Que procW~ declarar reSponsablé, en concepto cié 
autbr dé la infril.cdón antes apreciada, al conocido por Ramón 

Ra~~~~~~~. en . íoií hechós antes a,precÜtdos Se hallan in
cursos en el ' ápartl!ao SfigUndo del artículo lO de la Ley «la 
falsJ.!!C.ac.i.ón • . /¡i.Imll. ación. 0._ ~Pl¡¡,n~ión. de .d.ocu,mentos .. . », por 
1<;> qjie dé. ~~ilformida.d icorl lQ;,dJm:it1~to , e~ ~~ ,ri\lli,lérO , l . del ar
tícul.o 57 de .la Ley, 4, del hrti~w.o .~ de la misrli:!I!, prOcede tIh
poner la mtllta en' su grado ~perior y rémitir testimonio del 
presente fallo al Juzgado de . ~rimera Instancia e Instrucción 
queoorr,esponda de 105 (le Bilbao: , 

Cu8l'OO.-ImpoIiera Rarl10h .a!Ülcafib Vijante la multa de 
600,000. pesetás (seiscientas rri11' ~tas), importe del limite 
máXihio de la sanción corresP6náiente. 

Quinto . ...,-Que igualmente con dicho testimonio procede re
mit1r al JuZgado loS docUIt1eh~ á) ; b) presentadOis en el acto 
de la vista del expedienté por don Fernando LizUndio. 

ae~to.~e . procede . imR9~er ' ¡;mra . el caso de insolvencIa la 
penli. §ÜtiSldiariá de privación ue '1itiéttad, Cónfonnese determina, 

e~ el . número 4; del articulo 24 de la Ley, que se calculará te
llle~do en cuenta que cada día de privaCión será equivalente 
al Importe del salarío laboral mínimo vigente en el momento 
que se practique . la liqUidaCión de. condena y con la durooión 
máxima de cuatro años. 

Séptimo . ...:.-Que procede decla.rar absueltos de toda respon
sa,bilidad en el presente expediente a doña María del Carmen 
Torreiro Moreno dofia Montserrat Oasals Mateu. Fernando 
Lizundio JoRO, Fernando Lizundio Sarriá 11 José Calcedo Solloa. 

Octavo:-Declarar el co~o de;l automóvil aprehendido y 
que cqnstltuya la presente mfracClón, de conformidad con lo 
determinado en el apartado 1 del número 1 del artículo 27 de 
la Ley «géneros o efectos a,prehendidos que constituyen el 
cuerpo o materia de la infraccióru>, matrícula CA-31.052 marca 
«P~ugeot», que se e?J.cuentra en calidad de depósito en el ga
raJe «!Museo» de Bilbao . 

Noveno.----Que no .ha lugar a la concesión de premio. 
Lo que se ie notifica por medio de ~ste diario oficial en 

cumplimiento de lo preceptuado en el Reglamento de Proéedi
miento, y Contra dicho fallo pUede interponer recurso de alzada 
ante, el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo de quin- . 
ce dlas, a contar de la fecha de pUblicación de esta notificación 
y se. :e requiere ' para que el importe de la sanción impuestá 
sea mgresado en el Tesoro ·también durante el indicado pIazo 
de qUince días . 

. Cádiz, 26 de julio de 1967.-El SecretariO, Juan Basallote.-'
VISto bueno: El Delegado de Hacienda, Présidente José Ataz 
3.843-E. . , . 

DE 
MINISTERtb 

OBRAS PUB L 1 e A s 
RESOLUCION de la DirecCión General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a don 
Francisco Frontera Bauza y a don Gabriel Salom 
la ocupación de una parcela en la zona marítimo
terrestre de Port de's Canonge, del término muni
cipal de Bañalbufar. Mallorca (Baleares). . 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentisimo sefior Miriistro. ha resUelto: 

Autorizar a don Francisco Frontera Bauza y a don Gabriel 
Salotn la ocupación de una parcela . en la zona marítimo-te
rrestre de Port de's Canonge del término municipal de Ba
ñalbufar, Mallorca, con destino a la construcción de caseta 
varadero y rampa, con arreglo a 'las condiciones que se deter
minaIi en la expresada Orden 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Director general, Fernando 
María ' Yturriaga. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Maríti17ias por la que se autoriza a «Ur
bemar, S. A.», la ocupaCión de 'una parcela en la 
zona marítimo-terrestre de cala de Las Joncasilel 
término municipal de San Felíu de Guixols rGe- . 
rana). . 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: . 

Autorizar a «Urbemar, S. A.». la ocupación de una parcela 
~n la zona marítimo-terrestre de bala de Las Joncas del 
t,érmino m¡,lIucipal de San Feliú de Gu!xols, para la CQnStruc
ción 1e una elevación de agUa del mar para la piscina dél 
Complejo: ~rlSticÓ .. Rel'1idericí¡W de ,dicha. Sociedad, cón arreglo 
a las conCllclones qUe se . determln!tn en la expresada Orden. .. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El DirectOr general, Fernando 
María Yturriagá. 

RESdLU'CION de lci Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a «C. 
A . U., Sociedad Anónima», la ocupación de una 
parcela en la zona marítmo-terrestre de Bagur en 
el paraje denominado cala de Font Estaría termino 
municipal de Fornells-Bagur (Gerona), ' 

Dé orden de esta. fecHa, esta. DireCción aeneral~ por dele-
gación del ex,)elentísimo señor Ministro. ha resuelto: 

AutOrizár a ,«C. A. U., SOciedad An6tiiIija.», la ocupaCión de 
una parcela en la zóna marf timó-terrestre de Bagur ' en el 
paraje denommado Cala de Font E¡¡taría, término muniéipal de 
Fornells-Bilgtlr, Para l!¡,coÍlStrUeción de una. piscina nattirnl 
con su'!' anexos, con arreglo a las condiciones que se deter-
minan en la expresada Orden. - -

Madrid, 14 de julio dé 1967,-El Director general, Fernando 
Maria Yturriaga. 


